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Señor (es) 
Superintendente de Cías 
Presente 

De mis consideraciones 

  

Por medio de la presente reciba un cordial y atento saludo la misma que 
tiene por objeto enviarle la escritura legalmente notariada de la Cesión de 
Participaciones que los comparecientes afirman y ratifican su total contenido 
en la Junta General de Socios que se ajunta a la presente. 

Para su conocimiento adjuntamos la quinta copia certificada de la escritura de 
Sesión de Participaciones y la copia certificada del acta de la compañía. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos do + Y. 

Atentamente Ti 0s ¿So Ev Y 

/ Siema 

. Patricio Betancourt / Y a o SO 

ERENTE SUBROGANTE a Ly 
SEGUVERT CIA. LTDA. 
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ESCRITURA No.z 23 NOTARI E 

342 Dr. GONZALO /R A 
CESION DE PARTICIPACIONES 

” Román Chacón 

LUIS HERIBERTO COELLO HERRERA, VICENTE ELADIO VERDEZOTO 

  

     
NUÑEZ, VICENTE VINICIO VERDEZOTO SANABRIA, GERARDO PATRICIO 

BETANCOURT ROJAS. 

A FAVOR DE 

SEGUNDO CESAR VERDEZOTO NUÑEZ y de la SEÑORA MERY EUGENIA 

  

QUITO -ECUADOR GARCIA MORALES 

CUANTIA: USD. 200,00 

     

    
    

    

Dt: a COPIAS. 

EEEEECERERCESERÍÉR EXEC ECREREARCEAAAARNNE 

En la ciudad de San Francisco de Qulto capital de la República del Ecuador, hoy día, 

lunes veinte y dos de julio del dos mtil dos, ante mí, DOCTOR GONZALO ROMAN 

CHACON, NOTARIO DECIMO :XTO Y DE BSTE CANTON, comparece por una 

parte los señores LUIS HERIBERT COELLO HERRERA de estado civil casado, con 

Teresa Merino Rosillo, VICENTE ELADIO VERDEZOTO NUÑEZ de estado civil 

divorciado, VICENTE VINICIO Y ERDEZOTO SANABRIA de estado civil soltero, 

GERARDO PATRICIO BETANCÓURT ROJAS, de estado civil casado con Susana 

del Pilar Cóndor Placencia, a quienes más adelante se les denominará simplemente los 

“CEDENTES”; y por otra los señor4s: SEGUNDO CESAR VERDEZOTO NUÑEZ de 

estado civil casado, y la SEÑORA RY EUGENIA GARCIA MORALES, de estado 

civil casada, a quienes más adelante se les denominará simplemente los 

“CESIONARIOS”, por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domic liados y residentes en este cantón y ciudad 

de Quito, capaces ante la Ley para contratar y obligarse por sí mismos, a quienes de 

conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública la minuta que me entrega y 

transcrita íntegramente a continuación, dice así.- “SEÑOR NOTARIO. En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una más de CESION DE 

- 
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



PARTICIPACIONES, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

OTORGANTES.- Intervienen en la celebración del presente instrumento público, por 

una parte, los señores: LUIS HERIBERTO COELLO HERRERA de estado civil 

casado, con Teresa Merino Rosillo, VICENTE ELADIO VERDEZOTO NUÑEZ, de 

estado civil divorciado, VICENTE VINICIO VERDEZOTO SANABRIA de estado 

civil soltero, GERARDO PATRICIO BETANCOURT ROJAS, de estado civil casado, 

con Susana del Pilar Cóndor Placencia, a quienes más adelante se les denominará 

simplemente los CEDENTES y por otra los señores: SEGUNDO CESAR 

VERDEZOTO NUÑEZ, de estado civil casado, y la SEÑORA MERY EUGENIA 

GARCIA MORALES, de estado civil casada, a quienes más adelante se les denominará 

simplemente los CESIONARIOS, los comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

mayores de edad, residentes en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública otorgada el veintiocho (28) de septiembre del año dos 

mil uno (2001), ante el Notario veintiuno de Cantón Quito Doctor MARCO ANTONIO 

VELA VASCO, consta el contrato constitutivo de la compañía SEGURIDAD 

VERDEZOTO TERAN “ SEGUVERT” CIA. LTDA, aprobado mediante resolución 

número cero uno punto Q punto IJ punto cinco uno nueve siete ( No. 01.Q.13.5197) de 

veinte y nueve ( 29) de octubre del dos mil uno (2001), del señor Superintendente de 

Compañías, inscrita en el Registro Mercantil el doce ( 12) de diciembre del dos mil 

uno del cantón Quito bajo la partida número cinco cero cuatro uno (No 5041); b) Los 

socios de la compañía atenta la disposición constante on el artículo doscicntos treinta 

y ocho (art. 238) de la Ley de Compañías, se constituyeron en sesión de Junta General 

Catraoidiuaria y Univorsal de socios, con la asistencia del ciento por ciento del 

capital social de la empresa, el día veinte y cinco ( 25) de junio del dos mil dos 

(2002) y acordaron por unanimidad autorizar a que sus socios cá unos casos transficián 

todas sus participaciones y en otras para que cedan una parte de ellas que tiene 

en “ SEGURIDAD VERDEZOTO TERAN “ SEGUVERT ” CIA. LTDA. 

TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes expuestos los cuatro (4) cedentes que 

 



NOTARIA DECIMO SEXIA ¡7 

Dr. GONZALO ROMAN CHAC(K 
De. Gónzala 

, Chacó 
Únito - Ecuador 

   
comparecen a la celebración del presente instrumento público "CEDEN" en venta 

    

).- ECUADOR 

         

a Mery Eugenia García Morales; el señor GÉ RÍAR DO PATRICIO BETANCOURT 

ROJAS, cede en favar de la señora MERY EUGENIA GARCIA MORALES, 

veintiún (21) participaciones de las cien (100) que tiene en la compañía, el señor 

VICENTE ELADIO VERDEZOTO NUÑEZ 

EUGENIA GARCIA MORALES, veintiún (31) participaciones de las cien (100) que 

, cede en favor de la señora MERY 

tiene en la compañía, el señor VICENTE [VINICIO VERDEZOTO SANABRIA 

igualmente cede en favor de la señora MERY EUGENIA GARCIA MORALES, 

vemtiún (21) participaciones de las cien (100 que tiene en la compañía. Esta cesión 

se lo hace con todos los derechos y obligaciohes inherentes a las mismas y que para   mayor claridad se adjuntará un detalle de las[participaciones, vendidas y de las que    

    

  

quedan en poder de los cedentes y que se agreparán a esta escritura como documento 

habilitante. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los desionarios aceptan la venta hecha a su 

favor. QUINTA.- PRECIO.- El precio de las participaciones que se venden, es de 

Doscientos dólares americanos ($ 200,00) al contado. Los cedentes declaran haber 

recibido dicho valor, a su entera satisfacción, en Ínoneda de curso legal de manos de 

los cesionarios. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y GINACIÓN.- Las partes quedan 
A 

facultadas para obtener que, la presente escritura se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil, referente a la constitución de la Compañía en la 

Notaría veintiuno (21) del cantón Quito. SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agrega, como documento habilitante la copia certificada del 

acta de la Compañía en que se autoriza la presente Cesión. Hasta aquí la minuta. 

Usted señor Notario.sírvase agregar las cláusulas de estilo, para su validez". HASTA 

mo DIRECCION: AV. 6 DE.DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFIGINA'308 

 



    

AQUÍ LA MINUTA, que se encuentra suscrita por el señor Abogado Wilson 

Baquero Baquero, con matrícula profesional número doscientos setenta y tres del 

Colegio de Abogados del Cotopaxi, la misma que queda elevada a la categoría de 

escritura pública con todo su valor legal. Para el otorgamiento de este instrumento, se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fué integramente a los 

comparecientes, se afirman y ratifican en su total contenido, firmando para 

constancia en unidad de acto, conmigo el Notario, de todo lo cual, doy Fé.- 

  

     

    

Bra 

).- Luis Heriberto Coello Herrera, D.- Teresa Merino Rosillo, 

CC. No JO PTPISL-Z C.C. No. 1100485 3394 

  

yP. Betancourt Rojas, 
o. 1749349 AS 

  

   

  

   
/erdezoto Núñez, o f).-" Mery Eugenia García Morales, 

-C.C.No. 02 OOLLA FIG “| C.C. No. Jror6r406-1 
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EMPRESA DE SEGURIDAD BANCARIA INDUSTRIAL COMERCL 
SEGUVERT. CIA. LTDA, PROTECCIÓN PERSONAL E INVESTIGACIONES. 

DIRECCIÓN: AMERICA 3037 ENTRE CUERO CAICEDO Y MURGEON 42 
RUC: 1791812298001 TELEFONOS: 2525266 - 2522928 - 099985837 - 099813841. USD 
  

  

         

    

   

  

SOCIOS ACCIONISTAS DE LA COMPA la “SEGURIDAD VERDEZOTO 
TERAN “ SEGUVERT ” CIA LTDA. 

Siendo las trece horas 

dos mil dos er 

TERAN “SE 

de la ciuda 

los estatus 

nte yo cinco de junio del año 
VERDEZOTO 

hecha acorde a 

: la sesión de la 

| punto objeto de 

  

  

    

     

    

  

cia del señor 

mo secretario 

      
  

  

procedan a vender las participaciones que ve qean convenientes y de acuerdo a 
sus intereses , puesto a consideración está;mobió1 Hos socios asistentes por 

unanimidad apoyan tal moción por considerar - que van en beneficio y 
fortificamiento de la compañía, por lo tanto y no habiendo objeción alguna la 
junta general extráordinaria de socios de- la compañía SEGURIDAD 
VERDEZOTO TERAN “SEGUVERT” , resuelve autorizar a sus socios a 

que cedan en venta sus participaciones a personas interesadas en las 
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mismas en la cantidad que crean conveniente y de acuerdo a sus conveniencias 
e intereses propios 
Resuelto el punto principal para el cual fue convocada la junta general de 
socios, siendo las quince horas y del día y hora señalada para el efecto se 
da por clausurada la misprá z retaría se confiera las 
copias mentes. 

RAZON: 

   

   

CE do que reposa 

. respeetiy SEGUVERT . LO CERTIFIC 
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G DETALLE DE PARTICIPACIONES QUE SE (QEDEN EN VENTA: 

UÚ A 
R CEDENTES No D.PÍLH/S.V. CESIONARIOS 
1 . . 

D 
Á LUIS COELLO HB. SEGUNDO VERDEZOTO 
D LUIS COELLO Y GARCIA M. 

5892 

"IC VICENTE VER GARCIA M. 
o VICENTE VERDEZOT JERY GARCIA M. 

GERARDO BE GARCIA M. 
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T NUEVO CUADRO. ' 
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Socios 

LUIS COELLO E 
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RAZON: Tomé nota de la cesión de participaciones a que se refiere la 

presente escritura al margen de la matriz de Constitución de la compañía 

“SEGURIDAD VERDEZOTO TERAN SEGUVERT CIA. LTDA.”, 

otorgada ante mí el 28 de septiembre del 2001. Quito, 12 de mayo del 

2006.- 

  

NOTARIO 21 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO A 

cc 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 5041 de REGISTRO 
MERCANTIL de doce de Diciembre del dos mil uno, a fs 4594, tomo 132, correspondiente a 

la constitución de la compañía “SEGURIDAD VERDEZOTO TERAN SEGUVERT CIA. 

LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, cuatro de Octubre de 

dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  

    
   

DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR MERCA 
DE CANTÓN QUI 

Ng 

 


